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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

dé siiricribe á este uiirifidico en ia Redacción, casa de D. JIHB G. RKIIONDÜ.—calle de í 'Uteríaá, n..' 7 ,—á 50 reales semestre y 30 el triim^stre^ 
Los auimcios se insercaríín a medio real l ínea para los snscritores y un real l ínea naia ios que no lo sean. 

'Luego que los Área. Alcaldes ;/ Secretarios reciban los números del Hole-
tiu que correspondan al distrito, dispondrán que se Aje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el r ecéo del número siguiente. 

' ¿ o s Scpretarios cuidaran dn conservar los Boletines colecdonados orde-* 
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, HKÍINIO POLANCO.I i • 

P M m C I A DEL MUSE JO DEMIMROS, 

S . M . la Reina y S S . A A . 
l i l i , cont inúan en Z:u';iuz sin nove-
duden su importante salud. 

Do i i ;u; i l bonclicio disfruta 
S . 11. el Hoy, que sigue en esla 
c i ip iu l al lado de su augusto Pa
dre, el cual en el illa de ayer ex-
peri inonló a lgún alivio en su grave 
enfermedad. 

DEL G01UISlt.NO Olí PROVINCIA. 

ClltKÜLAR.—Núm. 523. 

Habionilo renunciado el cargo 
de l)i[ii i tadiis provinciales por los 
parliilos judiciales de Villafranoa 
de! ISieizo y Valencia de I ) . Juan 
los s eñores I ) . Fernando Valcarce 
y l i ivera y 1). Santiago Derjon 
Garrido que actualuiiMito ledesem-
]ienaliaii, he ace rdad» que so ve-
ri l iqt ieu nuevas elecciones en los 
(lias ¿ 0 y 21 del actual, para cu 
yes ilias convoco ¡i los electores de 
los referidos partidos con arreglo 
á las l'acullailes que me conliereel 
or í . '27 de la ley d e ' i d do Setiem-
lire de 1801), á liu de que concur
ran á eli gir los Diputados que cor-
respoiiden á los referidos patlidos 
de Villal'raiica del l i i e i zo y Valen
cia de I ) . Juan, según ¡o dispuesto 
en el art. 2 ! de la ley f i lada . 

l 'ara esle acto servi rán las l i s -
las de electores de Diputados ú 
('('ules ultimadas en 15 de Mayo de 
I S C i , las cuales se lian publ iea-
<lo y circulado opoi luuaiiieiite ¡i to
dos los Ayuiilainieii tos de los c i t a 
dos parlidus. 

Los Alcaldes de los Ayun la -
tnienlos de los IIIÍMIIUS liarán l i j ar 
ii.un-dialauiente en los s i l i u s de 
co-ilunibre las ineucionailas l isl . '^ . . 
que se conservarán aM e X j u e s i a s 
i^isla el 21 ¡i.elusivo del corrieule 
"les, ; \ ' " l i i au . lo las m e d i d a s c o n 

venientes para que no sufran de
terioro. . Las secciones serán las 
mismas que rigieron nu la ú l t ima 
elección de Diputados provinciales 
y los mismos serán también los lo
cales á donde los electores han de 
concurrir á volar . 

A cont inuac ión se publican los 
Ayuntamientos que componen ca- i 
da una de las secciones en que es- j 
Uui divididos los partidos, y las • 
disposiciones legales rcfereules al ] 
cargo de Diputados provinciales y 
al modo de hacer las elecciones, 
á l io do que por medio de esta 
publicidad se tenga presente por 
quien corresponda. 

La observancia de la mas es
tricta legalidad, el respeto debido 
á la independencia de los electores 
y todo cuanto conduzca á la ma-' 
yor imparcialidad escusado parece 
encarecerse; pero por si alguno se 
olvidase, lo recuerdo, á lin de que 
no ignore que incur r i rá en g ra 
ve responsabilidad el que contra
venga á estas prescripciones. León 
10 de Agosto de 18üó .—Uig in io 
l'olunco. 

Arlículos de la ley refercmes ni enrjo ilü 
Di[!Utddu [iruvinuitil y ni muilü du liauursü 

lus eluccioiiüs. 

A i l . 22. 151 cargo de Dipiilailn pro-
.viucial es liunurilico, graluilu y obliga
torio. 

A r l . 23. l'ara sor Uipulado pro
vincial se ueeesila: 

1. ' Ser espufiol mayor de 2o años. 
2. ' TiMiei'una renla anual proceden

te de bienes propios, de li.Uílü rs. v». 
a lo menos, ó payar desde 1." de línero 
del año anlenor, por conli ibiieioii di-
recla, una cuolaque no baje de üOO 
reales. ^ 

3. ' Itesidir y llevar á lo inénos dos 
años de veeiadad en la provincia ó le-
ner en ella propiedades [ or las que se 
paguen 1.000 rs. de conlribiicioii d i -
recla. 

l'ara compular la renla ó coiitiibn-
cion se eonsideiaiáu bienes propios de 
los manilos los de sus mujeres, niién-
Iras siilislsla la sociedad eonuiual; de 
los padres los de sus hije<. mienlras 
sean sus legitimes adnunU'.raituiTS. y ile 
los liijns. los sinos propiosqui.'porciiid-
quier conceplu úsiilructúiMi sus pü.lres. 

A r l . 2 i . ' No pueden ser Dipulados 
provinciales: 

1. ' Los que al liempo de hacerse la 
elección se hallen procesados criminal-' 
meóle, si hubiere recaído coiilra ellos 
aulo de prisión. 

2. " Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas oflictivas, correc
cionales, ú inhabililacion para cargos 
'públicos, si no se hallaren rehabili
tados. 

3. " Los que estén bajo interdicción 
judicial. 

i . " Los que esluviercn fallidos'ó en 
suspensión de pagos, ó tengan inlorve-
nidos sus bienes. 

¡i. ' Loa que eslén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en coii-
ceplo de segundos conl: ibuyenles. 

( i . ' Los adminislradores' ó arrenda
tarios de lincas do la provincia y sus 
liadores. 

7. ' Los conlralislas de obras yscr-
vicios públicos de la misma y sus lia
dores, 

8. ' Los ordenados í» sacris. 
9. " Los Alcaldes. 
10. Los enipleados públicos en acti

vo servicio. 
11. Los Senadores y Dipulados á 

Corles. 
12. Los que perciban sueldo ó re-

Iribucion de los l'ondos provinciales ó 
municipales. 

13. Los conlralislas do obras públi
cas en la provincia. 

H . Los recaudadores de contribu
ciones. 

l o . Los arrendatarios do derechos 
de consuuiüs en la provincia y sus lia
dores. 

En cualquier liempo que so proba
re que un Dqnilado se llalla en alguno 
de los casos señalados en los párrafos 
2.-,3.-, Í : , Ü . * , (i .", 7.*, u: , 10, 11, 
12, 13, H y lü de esle articulo, se 
procederá a la ilecliiracion de su inca • 
pandad legal pura ejercer dicho cargo, 
y se liará nueva elección para su reem
plazo. 

A r l . 25. Los ¡ndlvidiios de Ayun-
lamienlo que l'uereii elejiilos Dipul'adus 
provinciales, cesaran en aquellos eargos 
en el dia que to.neti posesión de estos. 

A r l . 20. Podran excusarse de acop
lar el cargo de Diputado provinMal: 

I . ' Los que habiendo cesado en él 
fueren nueva'.neiile elegidos, no me
diando dos años. 

2. * Les sexagenarios, ó fisicainenle 
imposibililados. 

3. " Los Jueces de paz. 
í ." Los que al liempo Je la elección 

no:se hallen.avecindados en la provin
cia donde fueron elegidos. 

A r l . 2!). Las elecciones sé hai'án. 
conforme al mélodn que cslablr/.ea la, 
ley^elecloral para Dipulados ¡i Corles 
teniendo présenles las siguiuules pre-
veucioni's. 

1. " Cada oledor entregará al IVc-
sidenle una pápetela, que podra l le
var en papel comuii sin ning.in dis-
linlivo. ó escribir en el ac!ü por si ó 
por medio de olro elector, en la cual 
designará el candiilalo ó candidalos a 
quienes dá su voló. 

2. ' Cuando una papelela contenga 
mas de un nombre ó dos. si so ha do 
elegir esle número solo valdrá el voló 
dado á los que se hallen iuscrilos en 
primer lugar, ó en primero y S"gU!ido 
según los casos. l!n el eseruliuio ge
neral proclamará el l'roshlcnlo Dipulo-
do ó Dipulados al candidalo ó cmdidn-
tos que havau nblenido mayoi núuieri) 
de volos, decidiendo la suerte en caso 
de empale. 

A r l . 30. Será .nula la elección dn 
Diputado ó llipulados provinciales en 
la que no hayan tomado parte la m a \ l i 
ria alisolula de los eleclo; es del parii-
do, procediéndoso en esle caso ilenlro 
del lérniino de 20 dias á una segunda 
elección, que será valida, sea cual fueru 
el número de elcclores que en ella lo
men parlo. 

Art. 31 . El acia original de la j un 
ta de escrulinio general se deposilará. 
en el Arehivn del Ayunlamieuln de la 
cabezudo partido, sacáiuluse, lies co
pias ile ella aulorizadas ¡mr el Presiden -
le y Secrelarios escrutadores, lil Al fa i 
de remilirá dos lie oslas copias al í h t -
bernador de la provincia para que pase-
una á la Ilipulacion provincial y con
serve la olra. 

La tercera la enviará el Alcalde a l 
Diputado electo para que le sina ¡le-
credencial. Cuando sean dos los l)i¡:ii!a-
dos que se elijan, se safara una copia, 
más y se remilirá al olro Dipulailo. 

Arlículos dul UrglamiMilo subni li s i n i s l i M j . 
oliji-lus. 

Ar l 93'. Las cireUMslaiifiasq'áe re-
quii-re el art 23 de la ley para ser 
Dipulado provincial lian de concurrir 
en el candidaio al liempo de liacerse las 
elecciones. 

A r l . 91!. Las condiciones exigidas en-
los párrafos segiimlti y lenvro del urll -
ciilo 23 de la ley son. disyunlivas, do. 
manera que puede ser nombrado Dipu
lado in ovincia', lodo español, que siendo-
mayor de 23 años, se halle en algunoi 
de los Iros casos siguirnles:. 
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1 . ' Tuner unnrenla anunlproccden-
lie bieiius pn}|>ii).« ilu li.UOO rs. á lo 

ménos. v rosiilir v llovar. a lo monos 
también! ilos años de vecindad en la 
provincia. 

í.* I'a^ar desde 1 . ' de Enero del 
aún anterior por contribución directa, 
rana cuota que no baje de 600 rs. y re
sidir y .llevar, á lo ménos dos años de 
•vecindad en la provincia. 

3.' Poseer en la provincia propie
dades por las que se paguon 1.000 rs. de 
contribución directa, aunque no se re
sida ni se tenga vecindad en la misma. 

Art . 97. El Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que figure en 
las listas del partido judicial correspon
diente puede denunciar en todo tiempo 
á la Diputación provincial la circunstan
cia de hallarse un Diputado en alguno 
do los casos Je qne habla el último pár
rafo del art. 21 de la ley 

Art .JOS. El primer dia de eleccio
nes se reunirán los electores á las odio 
«le la mañana en el sitio prenjailo presi
didos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien haga sus 
•veces. 

Art . 109. Acto continuo so. asocia
r án al Alcalde, Teniente, ó Rcpidor que 
presida en calidad de Secretarios csci'ii-
ladores interinos cuatro electores, que 
.serán los dos mas ancianos y los dos mus 
jóvenes de entre los presentes. 

En caso ile duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

Art , 110. Formada asi la mesa in
terina, comenzarú en seguida la votación 
Jiara constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta quo podrá llevar escrita 
un papel común sin ningún distintivo, ó 
vscribir en el acto por si ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos 
«declores para Secretarios escrutadores. 
Jil Presidente depositará, la papeleta en 
la urna ú presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista nunicrádii. 

Esta votación no podrá cerrarse has
ta las doce del din sino en el único cas» 
de haber dado su voto todos los electo
res de la sección ó partido. 

Art , 111. Cerrada la votación, hará 
la mesa inlerina el esciulinio, leyendo 
«d Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontando los Secretjrios cscrula-
«lorcs el número de ellas cou el de los vo
tantes anotados en la lista numerada. 

Cuando i esperto del contenido de al
guna ó algunas pnpcletas ocurriese du
da á algún elector, este tendrá derecho 
á que se le inuestren para verificar por 
¡•i mismo la exactitud de la leclura. 

Concluido el cscrulinio. quedarán 
ílombrados Secrelnrios esci uladores los 
cuatro electores que estando presentes 
«MI aquel acto, hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. 

lisios Si'crolnrjos, con el Alcalde, 
Tenieiili; » lli'gi lor Presiden le, cousli-
ttitrán didimüvtinionlc la mesa. 

Art . 113. Si por resullado del es
crutinio no saliese elegido el número 
sulicientc de Secretarios escrutadores, el 
presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
ten para «implelar la mesa. En caso de 
empale decidirá la suerte. 

Art. 11:1. Acl» continuo, y bajo la 
dirección do la mesa delinilivanienle 
constituida, comenzará la votación pa
ra elegir el Diputado ó los Diputados 
provinciales, y esta durará hasta las 
«natío ile. la tarde, sin que ptieiki cer
rarse antes sino en el únieo caso de ha
ber dado su voto lodos los electores de 
Ja sección ó parlólo. 

Ar t . 114. I.a velación será secreta, 
y se verificará ron arreglo á la preven
ción 1.* del art. 29 de. la ley para ol 
tíohieruo de las provincias. 

E! presidente depositará en la urna 
In papeleta doblada que le entregue ca
da elector á presencia del misino, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. 

Art . I I B . Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el presiilenle y l<¡¿ 
Seerelai iosescrutadores harán el escru
tinio ile los votos leyendo aquel en alia 
voz las p qieletas, y confrontando los 
otros el número de ellas .con el de los vo
lantes anotados en dicha lista. 

i.os Secretarios escrulmlores verifi
carán la exactitud de la lectura exami- : 
liando las papeletas y cerciorándose de , 
su contenido. ' i 

Art. 11B. Cuando una papeleta con- ' 
tenga más de un nombre ó dos, si se ha 
de elegir este núnitíro, se observara lo , 
dispuesto en la prevención 2 "del arti
culo 29 ile la lev. i 

Art . 117. Teruiinado el eserutinio 
y anunciado el resultado á los electores, 
se quemarán á su presencia todas las 
papeletas. 

Art . 118. Acto continuo se exten
derán dos listas comprensivas de los 
electores que hayan concurrí lo á la vo
tación del Diputado ó Diputados, y 'del 
resúmen de los votos que cada candida-
tn haya obtenido. Ambas listas las au
torizarán, con sus firmas, oertilieando 
de su veracidad y exactitud el Presidente 
y los Secretarios escrutadores 

El Presidente remilirii inmediala-
menle una de las lisias por expreso al 
Gobernador, que la hará insertar en 
cuanto la reciba en el liulelin oficial, t a 
otra lisia se lijará ánles de las ocho de 
lu mañana del dia siguiente en la pal leex-
terioi' del local donde se celebren las 
elecciones 

Art 119. Formadas las lisias de 
que habla el art. anterior, el Presidente 
y Secrelarios eseruladores extenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aquel dia, expresando precisamenle en 
ella el número lolul de eleclores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de los que hayan lomado parte en la 
elección de Diputado ó Diputados y el 
número de votos que cada candidato ha
ya obtenido. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Dipulado ó Diputados, y 
durará hasta las cuatro de la larde, 
sin que pueda cerrarse antes, sino en 
el únieo caso de haber (lado su vo
to lodos los elccclores de la sección ó 
parliilo. 

Art. 121. Cerrada la votación de 
osle dia. y hechas en él Indas las ope
raciones electorales conforme á lo pies-
cvilo para el anlerior en los arliculos 
114, l i o . l i l i . 11" y 118. el Presi-
denle y Secrelarios escrutadores eylen-
deráu "y firmarán el acta de la Jimia 
eleeloral con sujeción á lo prevenido 
en el arl. 119. 

Art. 122. Al dia siguiente de ha
berse acabado la volaciou, y.á labora 
de las diez de su mañana, ei Presidente 
y Secrelarios de cada sección liarán el 
i'vsúnion general de votos y otenilerán 
y firmarán el acta de lodo el resullailo 
expresando el número total de electores 
(¡lie hubiere, en la sección, el número de 
los que hayan lomado parte en la elec
ción y el de los votos que cada candida-
lo luya ohleniito. 

Art. 123. I-as listas que hayan es
tado expneslas al público .conforme a lo 
prescrito en el arl. 11S. v ías acias de ' 
que hablan el 119. 121 y I22,sede|)0-
silaian originales en el archivo del 
AyunlnniirMn. 

De la última de estas acias sacantn 
dentro del mismo dia de su liirmacion, 
el Prosi lente y Secrelarios escrutadores, 
dos copias cerlilicadas, una de las cua
jes remitirá aq.uel inmediatamente al 

Presidente de la mesa do la cabeza de 
partido. La olra ocla, la entregará el 
Presidente al escrutador que haya obte
nido nuiyor número de votos para que 
concurra con ella al escrutinio general 
ó al escrutador que por imposibilidad 
ó jusla excusa del primero sigaá este po r 
su orden. 

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Ar l . 121. A los tres dias de haber
se hecho la elección del Diputado ó D i -
putodos en las secciones, se celebrará el 
escruliniii general de votos en la cabe
za de parlidoen una junta compuesta de 
la mesa de la sección de la misma ca
beza de partido y de los secrelarios es
eruladores que concurrirán con lasadas 
de las demás secciones. 

El Presidente y secrelarios escruta
dores de la secciDii de la cabeza de par
tido (lesein peñará n respectivamente estos 
oficios en la Junta. 

Si por enfermedad, muerte ú olra 
causa no concurriese algún escrutador 
á la Jimia de escrutinio general, remi
tirá el Presiilenle de la mesa respectiva 
al de dicha Jimia la copia del acia que 
debia llevar el escrulador. 

Ar l . 120. Hecho el resúmen gene
ral del partido por el esciulinio de las 
acias de las secciones, se cumplirá lo 
dispuesto en la última parte de la pre
vención 2."alelart 29 déla ley. 

A r l . 126. En los parlldos que 
no estén divididos en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado ó Dipula-
dosal caiiilidalo ó caudidatos que liaran 
obleiddo mayor número de votos en el 
cscrulinio de que habla el art. 122, de
cidiendo también lu suerte en caso úe 
empate 

Ar l . 127. Asien las votaciones dia-, 
ruis como en el escrutinio general, el 
Presidente y secrelarios escrutadores 
resolverán á pluralidad de velos cuan
tas dudas y reclamaciones se presenten; 
pero no tendrán lacullad para anular 
volos, consignando únicamente en el 
acia su opinión y las resoluciones que 
hubieren lomado. 

Art. 128. Proclamado el Diputado 
ó Diputados del partido se cumplirá 
lo prevenido en el arl . 31 de la ley 
respecto al ilepiisito del acta original y 
al curso que debe darse á las copias que 
de ella se siiqucn. 

Art. 129 Cuando no hubiere to
mado parle en la elección la mayoría 
absnlula de los electores del partido, no 
se liara la proelamacion de Dipulado 6 
Dipuiados; pero se remitirá sin demora 
al GiihcniaiUr copia del acta para que 
dé cimipümiento a lo prevenido en el 
arl 30 do la ley. 

Arl . 131). ISn las Juntas electorales 
solo puede tralarse de las elecciones. 
Tmln lo demás que en ellas se haga 
sera nulo y de ningún valor, sin perjui
cio de prncederse. juilicialineute contra 
!|ui"!i luya lugar en razón de cualquier 
exceso que se enmetiere. 

A r l . l i l i . Solo los electores, las 
Auloridades civiles y los auxiliares que 
el Presidente eslime necesario llevar 
.consigo, lendrán cidrada eu las Juntas 
eleclorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podra presentarse en ollas con 
armas, palo ó bastón, las Auloridades 
po Irán usar eu dichas Jimias el baslon 
y demás insignias de .su miuislerio 

Art 132. A! presiilenle de lasJun-
tas eleclorales toca mantener en ellas el 
ór.leu. bajo su mas estricta respon-abi-
lidad. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

1. ' sección.—Cabeza. Valencia de don 
Juan. 

Valencia de D. Juan. 
Ciistrofoerle. 
Cobiilas de los Oteros. 
Fresno de la Vefra. 
Gosendos de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
Villabráz. 
Villanneva de las Manzanas. 
Santas Martas. 
Corbillos de los Oteros, 
Cabreros del Bio. 
Campo de Vi l lavidel . 
Matadeon. 

H. 'mc ioa =Cabesa, Villamailait. 

Villamiiüan. 
Vulrtevirabre. 
Villacé. 
Villademorde la Vega. 
S. Milhin de los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes. 
Algndefe. 
Villamandos. 
Cimanes de la Vega. 
Villaquejida. 
Ardon, 

3." sección.—Cabeza, Yalderas. 
Valderas. 
Gordoncillo. 
Campazas. 
Fuentes de Carbajal. 
Villafer. 
Villahornate. 
Valdeinora. 
Valverde Enrique. 
Castilfalé. 
Matanza. 
Izagre. 

PARTIDO DE VIU.AFRANCA. 

I . " sección.- Cabeza. Villafranca. 

Villafranca. 
Balboa 
Barjas. 
Comilón. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Pórtela . 
Trabadelo. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes. 

2." sección.—Cabeza. Cucabelos. 

Cacabelos. 
Arganza. 
Verlanga. 
Camponarnya. 
Carracedelo. 
Fahero 
Peranzanes. 
Saucedo. 
Valle de Finolledo. 
Caudin. 
Vega de Espinareda. 

C r i C U L A t t . - N ú i n . 521. 

0. Cayo Balbucna Lope/, 
ha tomailo posusion del cargo 
de Escribano de Hacienda di! 
esta provincia, en que fué 
repucslo con fecha 17 de 
Julio úlli .tio. León 9 de 
Agosto de 18Cü.—HiGiNto I'Ü-

LUÍCO. 

D. 



PROVINCIA DE LEON. 

PrimRr Hislrilo ASTORGA. 1.- sección ASTORGA. 

LISTA AMCIOML de todos los conlribia/enles domiciliados en la sección expresada, que con arreglo á los datos certificados que ha suminis
trado la Administración de Hacienda pública de esta provincia, pagan 20 6 más escudos de contribución territorial y de subsidio, y i n 
cual se publica en cumplimiento de lo que dispone la regla 1 .* del articulo \ 03 ¿e la ley electoral de 18 de Julio último. 

NOMBRES. 

Cuota ríe 
Cfille, barrio 6 [>ar- «onlribii-

VECINDÁO. roquia de su domi- cion. 
cilio Escudos-

Ayuntamiento de Astorga. 

B Antonio Alvaro?. Mnrlinoz. Aslorga. Kua nueva. 
Amonio Carro Salvaiiurcs. Idem. S. Julián. 
Antonio Nielo Garrote. Iilera. Carretas. 
Anlouio Soco Molcii'k'Z. Idem. Santa Clara. 
Henilo Isaac Diez Snarez. Idem. Plaza de Isabel 2. ' 
Benito Vioiliisiiez üela Iglesia. Idem. Corralera, 
fienilo Silva llubiu. Idem. La Zapata. 
Bernardinu Carrera de Arce. Idem. Iglosia. 
Illas Gmizuloi Rodriguoz. Idem. Corredera. 
Domingo Carro Rubaque. Idem. Idem. 
Domingo Cordero Caslrillo. Idem. S. Marcos. 
Eugenio .Martínez Calzado. Idem. Plaza mayor. 
Felipe llodrignez (jarcia. Idem. Iglesia. 
Francisco .Martínez Villarejo. Idem. Plaza de Isabel 2." 
Francisco Kisto! Fuertes. Idem. i'ostigos. 
Inocente Franganillo Mvarez. Idem. » 
Joaquín Argaelles.Miranda. Idem. Cubera. 
José Barrio (iudiel. Idem. Cruz. 
José Silva Al.ansn. Idem. Postigo. 
Lorenzo Castro Ogando. Idem. Santa ¡Marta. 
Lais Alonso Andrés Idem. S Pedro. 
Luis del Palacio García. Idem. La Zaiiata. 
Manuel l'ernanili'Z Pérez. Idem. > 
Manuel (iarcia Carro. Idem. Zapata. 
Maleo Rubio (.iunzalez. Idem. Corredera. 
Pablo del Barrio Andrés. Idem. » 
Pedro Gsrcia Fuci les. Idem. La Zapata. 
Pedro de la k-lesia Caslrillo. Idem. S Peoro. 
Pedro Ñuño/ Uwlriguci. Idem. Piara mayor. 
Pin (jil de la Mata Idem. . Rúa nueva. 
Rafael Morena Carbajo. Idem. Puerta Obispo. 
Ramón Carro Fernandez. Idem. Arco. 
lt(«|ue (¡arcia MendaíM. Idem. Corredora. 
Santiago Alonso Fuertes. Idem. Run nueva. 
Santiago Carrera de Arce. Idem. La Zapata. 
Santiago González Nlstal. Idem. S. Juan. 
Sanliago Nislal Molendez. Idem. León. 
Santos Fernandez lizuaviaga. Idem. Rúa nueva. 
Santos Jiislal Nislal. Idem. S. Pedro. 
Santos llamos Jarrin. Idem. Idem. 
Sikcriode la Sierra del Mazo. Idem. Plazuela de S.Franc' 
Tomas Prieto Feliz. Idem. Cemeulerio. 

Ayuntamiento de Bcnavtdcs. 

D. Ambrosio Sancboz Rodríguez. 
Andrés Aller Piuñez. 
Andrés Malilla Uodrigucz. 
Aniceto Marcos Sierra. 
Ai '.mió Herrera Olivera. 
D 'ihiDgo Cantón .Martínez. 
Domingo Robles Pérez. 
Faustino Pérez González. 
Fernando Pérez González. 

Bonavides. Nueva. 
Quintamlla dctMuute Castro, 
fieuavides. Culebra. 
Anloñan. Las Cruces. 
Bonn vides. Giann. 
Anloüan. La Ilermila. 
Qninlaiiilla del Valle Aslorga. 
Anlonan. Cogorderus. 

Idem. Toral. 
FranciscoAivarcztionzjlez,mayor.QuintanilladcIVallc La Fuente. 
FranciscoAlvarez Martínez,menor. Idem Pequeña. 
Francisco ( M e r o Fernandez. Bonavides. La Culebra. 
FrancíscoI'YrnandczFeruz. menor. Idem. Tejar. 
Francisco García, mayor. 
Francisco (iarcia, menor. 
Francisco Marcos Cnerbo. 
Francisco V.arlincz Blanco. 
José Cantón Fuertes. 
José García Puente. 

Vega. 
Idem. Idrm. 

Bonavides. La Cnlcbrn. 
(Juinlaiulia i M Vallo 1'. I|ÍU ña. 

OllinlaniiUi oo. .duiuc idoni 
Anloñan. La Ogera. 
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NOMBRES. VECINDAD. 

Cuolri de 
Calle, barrio ó par- contribn-
roijuia (ln so domi- cion 

cilio Escmhis. 

D. José Nislal Fuertes. 
Juan Alvarez González. 
Lorenzo Cantón Mayo. 
Lorenzo MavoHeire. 
Manuel Mayo Heire. 
Manuel Martínez Ventura. 
Matías García Puente. 
Miguel Alvarez Martínez. 
Miguel Delgado Martínez. 

• Pascual Mayo Heire. 
Pascual Pérez García, mayor. 
Pedro Pérez García. 
Rafael Guerra González. 
Raimundo Níslal Fuertes. 
Santiago Carrizo Robles. 
Teodoro Oareia Alonso. 
Tomás Rodríguez Martínez. 
Vicloriauo Cantón Martínez. 

Anloüan. La Panilla. 
Quintanilladel Valle La Fuente. 
Idem. Idem. 
Anloñan. La Fuente. 
Idem. Las Cruces. 
Idem. » 
Idem. La Ilermila. « 
Oninlanilla. Las Lagunas. 
Quintanilladel Valle Astorga. 
Anloñan. La Fuente. 
Idem. Las Cruces. 
Vega. La Requejada. 
Bonavides. 131 Tejar. 
Anloñan. La Portilla. 
Quintanilladel Valle • 
llena vides. La Culebra. 
Quintanilladel Valle Aslorga. 
Idem. La Ogera. 

Ayuntamiento de Carrizo. 

D. Carlos García Paez. La Milla. S. Juan. 
Cayetano Carrizo García. Quiñones. S. Juan. 
Diego Pérez Arias. Cañ izo. S. Andrés. 
Esteban Alcoba Ordoñez. Idem. Idem. 
Felipe Garda Alvarez. La Milla. S. Juan. 
Felipe García Marcos. Carrizo. S. Andrés. 
Florenci" MuñizPérez. Idem. Idem. 

. Francisco Can-izo Pérez. Quiñones. S. Juan. 
Francisco Marcos Martínez. Carrizo. S. Andrés. 
Francisco Marcos Ordoñez. Idem • Idem. 
Hermenegildo Pelaoz Pérez. Idem. Idem. 
Joaquin Fernandez Alvarez. Idem. Idem. 
José García Paz. Idem. Idem. 
José (Jarcia Pérez. La Milla. S. Juan. 
José Marcos Alcoba. Carrizo. S. Andrés. 
José Marlinez Villafañe. Idem. Idem. 
José Ordoñez García. Idem. Idem. 
Juan Antonio Pérez. Idem. Idem. 
Juan González García, mayor. Idem. Idem. 
Juan Marlinez Villafoliz. ' Idem. Idem. 
Lorenzo Fernandez Fernandez. La Milla. S. Juan. 
Manuel Alcoba García. Carrizo. S. Andrés. 
Manuel García (jarcia. Idem. Idem. 
Manuel Gutiérrez. Idem. Idem. 
Mallas García Alvarez. La Milla. S. .luán. 
Pedro Fernandez Fernandez. Carrizo. S. Andrés. 
Pedro García Marcos. Idem. Idem. 

Ayuntamiento de Caslrillo délos Po'vazares. 

i ) . Andrés Bolas Salvador. Caslrillo. La misma parroquia. 
Anlouio Alonso Paz. Idem. . . Idem. 
Antonio Bolas y Huías. Idem. Idem. 
Antonio de Paz y Paz. Idem. Idem. 
Antonio Palmen! de Paz. Murias. Idem. 
Blas ile la Puente Salvadores. Caslrillo. Idem. 
Fernamlc González Illanco. Sla Catalina. Idem. 
Francisco Alonso fuente. Idolo. Idem, 

f ranc isco Alonso wdvadoros. Caslrillo. Idem. 
Joaquin Salvadores Pílenles. Idem. Idem. 
José de la Pílenle Salvadores. lilom. Idem. 
José .Salvadores Balas- Idem. Idem. 
José Salva,lores (¡aHogo. Idem. Idem. 
Juan Anlouio Salvadores. Idem. Idem. 
Mateo Salvadores Marlinez. Idem. Idem. 
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NOMBRES. 

Cuolarie 
Calle, Ij.irrio ó par- contribu-

VECINDAD. rocjui» tle su doim- ñon. 
cilio Escudos. 

i ) . Pedro ttuUlau I'az. Murías. La misma parroquia. 
I'cilio Salvadores fiallcgo. Caslrillo. Idem. 
IVdro Salvadores l'uenlc. lilem. Idem. 
Pcilro Turál de Paz. Murías. Idem. 
Itnfael du la Puenlu Salvadores. Caslrillo. Idem. 
Sanliaí-'o (¡resjio Bolas. ídem. Idem. 
Saiiliagu Paz de Paz. Jlurias. Idem. 
Saidiafío Hamos Marlim1/.. Oaslríllo. Idem. 
Sanlia^o San Ma/lin (¡alieno. Sla. Calalina. Idem. 
'I'oribio de la Píleme Manzana!. Caslrillo. Idem. 
Toribio Salvadores Jlarliaez. Idem. Idem. 

NOMBRES. VECINDAD. 

CuoU'lft 
Calle, liarrio ó par- cimliibu-
roi]iiiu ile ilund- ri-ni 

cilin. [isni'lffi. 

Ayuntamiento de Hospital de Orbigo. 

I. Ambrosio Marlinez Miircos. Hospilal. Hincón. 
Andrés Al vare/. Cnilar. Idem. Aslorga. 
Andrés Fernandez Villares. Idem. Idem. 
Andrés üodrignez Villares.. lilem, Baiieza. 
An^el Doiningiiez Blanco. Idem. Idem. 
Alltel ülalilla Marlinez. Idem. Astorga.. 
Anlonin Domínguez Illanco. Idem. Idem. 
Antonio Tiierles Uamos. Idun. üañeza. 
Anliinío Fuertes Malilla. Idem. Idem. 
Antonio Oliveros Main. Idem. Aslorga. 
Anlouio de Vega Uarcia.. Idem. llaneza. 
Bernardo Arias García. Del Pnenle.. Heal. 
Illas (jarcia Villares, mayor. Ilospilal. Aslorga.. 
Clemente Natal Marlinez" Idem. Idem. 
Domingo Aulonio Uominguez (Ja-

llego. Idem. Idem. 
Ensebio Marcos Andrés. Idem. Jilem.. 
Pernamlo Dniniiijiuez (Jarcia. Idem. Idem. 
I'crnando Mariinez (¡allego. Idem. lienavides.. 
Francisco ¡laca .)l„i linez. Idem. Aslorga. 
Francisco Marlinez Fernandez. Idem. Idem-. 
Francisco Natal Marlinez. Idem. Ilospilal. 
Francisco Pérez Uenavides. Idem. Villares. 
Francisco Vega Villares. Idem. Aslorga. 
J.osé Marlinez y Marlinez. Idem. Idem. 
Manuel (¡allego Juárez. Idem. Idem. 
Mamiei Cabrera y Navedo. Del Puente. Real. 
Manuel Natal y Alvarez. Idem. Idem. 
Miguel liaca í:c!g,iilii. Ilospilal. Aslorgai 
Miguel Fernandez Fernandez. Idem. Bulleza. 
Aligue! Fernanibz líaposo. Idem. Hospital; 
Miguel Muráis Dondiiguez. Idem. Carnionai. 
Miguel (jiifera Marliiiez. Idem. Aslorga. 
Pedro Fueili'S Sevillano. Idem. Bañeza. 
Peiiro Natal dallego. Idem. Aslorga. 
Sanliago lloiniiigue/. B::ca. Idem. Jlciiavides.. 
Sanüago Damiiignez Illanco. Idem. Aslorga. 
Santiago Malilla Fon nudez. Idem. Hincón. 
Sanios Dmiiíiigiii'z y llodriguez. Irlcni. Bañeza. 
Simón Fuciles Alvarez. Idem. lienavides, 
Tomas Domingiioí; Nalal. Idem. Bañeza. 
Turnas Marlinez Puiniugui'z. Idem. Aslorga.. 
Valeiiiin Fern.im'.ez Alonso. Del Pnenle. Heal. 
Vicenle Calzada Dominguez. Ilospilal. Bañeza. 

Áyunlamiento de Lacillo, 
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I). Amonio Campuzano Prielo, 
l''iaiiciseo Otero Prieto, 
.iuau ¡teiiavides Alonso. 
Miguel Alonso. 
Pascual de la Fucnle. 

Baisan. 
Luvego.. 

Molina. 
Lucillo. 

Ayunlamiento de Llamas de la Ribera. 
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La misma parroquia-
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 

D Francisco Fernandez Campólo. Llamas. 
Francisco Reguera Alvarez. S. lloman. 
Gerónimo Alvarez Uarcia. Llamas. 
Gregorio Diez. Idem. 
Gregorio Rodrigncz Fcrnanilez. Quinlanilla. 
Ignacio Rodríguez y llodriguez. Villaviciusa. 
Isidro Alvarez Román. Llamas. 
Joaquín Diez Alvarez. Idem. 
José Alvarez, mayor. Quinlanilla. 
José Alvarez Teresa. Idem. 
José Campólo Suurez. Llamas 
José Diez García Idem. 
José Diez Fernandez. S. Román, 
Juan Suarez Pérez. Llamas. 
Luis Arias y Arias. S Homán. 
Manuel Alvarez (jarcia. Idem. 
Manuel Diez Joaquina. Idem. 
Manuel de. la Iglesia Diez. Idem, 
Manuel Norberlo Alvarez. Llamas. 
Manuel Rodríguez y Rodríguez. Villaviciusa. 
Manuel Suarez Monar. Llamas. 
Marcelino Pérez y Pérez. Idem. 
Mallas Diez García. S. Rumán. 
Pedro Alvarez García. Idem. 
Pedro Fernandez Alvarez, Llamas. 
Pedro Fernandez Omaña. Quinlanilla. 
l'io Conejo Alvarez. Llamas. 
Veuaucio Alvarez Fernandez. Idem. 

I ) . Alonso Campólo Diez. Llamas. 
Amliés Suarez Alvarez. Idem. 
Antonio Fe.aianue/ r.:niatulez S. *' ..a'" 
Carlos Aíwucz Peiez. ' 
]},,,„.,»„•!.'/ Su; T. i ; > 

La misma parroquia. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
lilem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

Ayuntamiento do Magáz 

D. Julián Alvarez Fernandez. Vega. La misma parroquia. 
Manuel García Hedondo. Porquera. Idem. 
Pascual Uarcia Redondo. Idem. Idem. 

Ayuntamiento de Otero de Escarpiza. 
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D. Andrés Ferruelo. Olero. 
Andrés (Jarcia Jeijo. Hrimcda. 
Angel Rabanal. Villaobispo. 
Aulonio Murciego Alonso. Carneros. 
Aulonio Hedondo. Idem. 
Clemenle de Paz y de Paz. llríiueda. 
Domingo Fernandez. Oleres. 
Domingo (Jarcia. Brimuda. 
Ksleban Nistal. Carneros.. 
Gaspar Alonso. Idem. 
Unspar A'islal. Idom. 
Gregorio Alonso, Olero. 
Gregorio López. Carneros. 
Juai|iiin (jarcia. Brimcda. 
Joaquiu Puente. Idem. 
José Calvo. Idem. 
José Casas, mayor,. Idem. 
Juan González." Carneros.. 
Julián López. Idem. 
Manuel Cordero. Idem. 
Manuel Prieto. Idem. 
Maleo García. Olero. 
Mallas Alonso. Carneros. 
Melchor Nistal. Idem. 
Pablo Prieto Nistal. Idem. 
Pedro Marlinez. Olero. 
J'edro Pílenle. Jlriincda. 
Prudencio Uarcia Redondo,. Olero. 
llamón Alonso Uarcia. Carneros. 
Ibininii Kislal González. Idem. 
Sanliago Nistal lionzalez. Idem. 
Sanliago Hedondo Pérez. Villaobispo. 
Si'luslian Nislal Cordero. Carneros. 
SUvcsIrc Casas, Brimcda. 
Simón Fidalgo. Villaobispo. 
Toi ibio Nislal Alonso. Carneros. 
Vicenle García de Paz.. Idem. 
Vicente Pérez. Brimcda. 

La misma parroquia 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Ideii). 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
lilem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

(S'e continuará) 
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